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la proposición, póliza, bases téCnicas y tarifas del expresado
seguro, a cuyo finacompada la preceptiva documentación. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos anos.
Madrid. 28 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana',

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por la. que se aprueba
a la Entidad cGalieta. S. A,,, (e-M), modelo de apén·
dice, bases tknicas y tarifas tW .la modalidad de
capitales adicionales eventuales al seguro de vida.

nmo. Sr.: Visto el escrito de ..GaHcia, S. A.,. (e-Ba). en
solicitud de aprobación del apéndice. baseS técnicas y tarifas
de la modalidad de capitales adicionales eventuales al seguro
de vida, a cuyo fin acompada los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables in10rmas de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y apropues.ta. de V. l.,

Este Ministeri.o ha tenido a bien acceder a lo interesac4> por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años<
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr. Director general de ~o1ítica Financiera.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por ,la que se aprueba
a ><Orión, Compañía Española de Seguros y Rease
guros, S. A .• (C-137J, la documentac{ón correspon
diente al seguro de protección familiar.

. lImo, Sr.: Visto el escrito de «Orión, Compañía Española
de Seguros y Reaseguros, S. A.• (C-137J, en solicitud da apro
bación de la proposición, póliza, bases tiknicas y tarifas del
seguro de Protección Familiar, a cuyo fin acompaña los ejem
plares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bieh acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que Comunico a V. 1. para su c'onocimiellto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera_

ORDEN de 28 de enero de 1972 por la que se aprue~
ba a "La Previsión Espaftola C. 1< A.O>" (C-157) la do·
cumentación aplicable- al seguro de daños por agua.

nrno. Sr.: Visto el escrito de «La Previsión Española C. LA."
(C-157J en solicitud de aprobación de la proposición póliza bases
técnicas y tarifas del seguro de daños por agu~, a cuyo fin
aco~pai\a la preceptiva. documentación, y

VIStos los favorables lnfonnes de la Subdirección General de
Seguros d~ ese Centro directivo y ti propuesta de V. L,

Este MmiSierio ha tenido a bien acceder a 1-0 interesado por
la indicada Entidad.

L? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.

1l
lv!adrid, 28 de. enero de 1972.-P. D., el Subsecretario. Juan

OVlra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política. Financiera.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por la que se aprueba
a ><Condal-Urania, S. A .• (e-52), la documentación
correspondiente a los seguros de entierros y volunta
rio ele enfermeda.il (subsidios),;

" n~o: Sr,: Visto el escrito de «CondaJ-Urania. S. A.. (C-S2l.
en $ollcltud de aprobación de las pr-oposiciones, pólizas, suplemen
tos: bases técnicas y tarifas de los seguros de entierros y volun~
tarta de enfermedad (subsIdios). a cUyo fin acompaña los ejem
plares reglamentarios, y

¡¡

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D<, el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por laque se aprueba
la fusión por absorción de ..L'Union des Assw'ances
de Paria "L'Unton l. A.RD;".. (E·64) (absorbente)
y "L'Uníon ~e8 AS8urances áe Paris "L'Urbatne
1. A. R. D.". (E-B8J, como absorbida, modificación
de los Estatutos sociales y aut.orización para operar
en 108 seguros de .. todp riesgo a la construcción»,
"muftirrf8sgo familiar" y. "pé:rdida de beneficios
pOr incendio-.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por las- Delegaciones
Generales para España dé las Entidades de nacionalidad frarrcesa
..L'Union des Assurances de Paris "L'Union,I. A, R. D."" fE-MJ
Y eL'Union des Assutances de Paris"L'Urbaine 1. A. R. D.'<.
(E-6S), domiciliadas en Madrid, comunicando que por las Autori
dades competentes francesas se ha aprobado la fusión por absor
ción de la última por la. primera de las citadas Entidades, con
la modificación de Estatutos en orden al cambio de la denomina
ción social de la absor.bente y ampliación del capital social a
100,000,000 de francos, solicitando su aprobación, así como autori
zación para operar en los seguros de .. todo riesgo a la construc·
dón», ..multirriesgo familiar,. y ..pérdida de beneficios por in
cendio», para lo que ha presentado la documentación pertin~nte, y

Vistos los artículos 24 y 26 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, sobre ·Ordenación de los Seguros Privados; el informe
favorable de la Subdirección General de Seguros de ese Centro.
directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien:

1." Autorizar la fusión acordada por las autoridades com
petentes fran~e¡;;a$ én orden a la abSorción por ..L'Uniún des
Assurances de Paris "L'Union 1. A. R. D.". (E-64J de ..L'Union
des Assurances de ParlS "L'Urbaine 1 A. R. D.". (E-68) , como
absorbida, en orden a su repercusión en lasJ)elegaciones Gene·
rales para España de ambas Entidades, con efecto de 1 de enero
de 1969.

2." Declarar a tales efectos la extinción y eliminación del
Registro Especial. de Entidades Aseguradoras de la Deiegación
General para Espal1_a de ..L'Union des Assurances de Paris "L'Ur
baine 1. A. R D.". (E-B8).

3." Autorizar las modificaciones Hevadasa cabo en los Es
tatutos social.es de la Entidad absorbente eL'Union des Assuran·
ces de París ''L'Unión 1. A. R. D.... (E-54), principalmente al
cambio de su denominación actua). por la.dEtcL'Union des As
suranees de PariS 1. A. R D, (L'U. A. P. Incendie-Accidents)",
que usará en lo sucesivo. su Delegación General para España y
al aumento del capital social a la cifra de 100.000.000 de franc;O";,
suscrito y desembolsado, pudiendo ser utilizada por la referida
Delegación General en su documentación.

4." Autorizar a la Entidad absorbente para operar en los se
guros de ~todo riesgo a la construcción", ..multirriesgo familiar".
y .. pérdida de beneficios por incendio",

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de enero de 1972 por la que se concede
la Cruz al Mérito Policía-l, con distintivo blanco,
al Comisario Principal del Cuerpo General de Poli
cía don Juan Santor Méndez.

Excmo. Sr,; En atención a loa méritos que concurren en
el interesado, a propuesta de esa. Direcció-n;General y por conside
rarle comprendido en el artfculo7.o de la Ley 5/1964, de 29
de abril, este Ministerio ha tenido a bie:nc:onceder la Cruz al


